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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 228 del Código Penal Federal. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia.  
3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. Dip. Steve Esteban del Razo Montiel. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

24 de abril de 2024. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 12 de marzo de 2024.  

7.- Turno a Comisión. Justicia. 
 
 

II.- SINOPSIS 

Establecer que las y los enfermeros deberán tener acceso a un proceso de denuncia seguro y eficaz en caso de 
presenciar o ser víctimas de negligencia médica, con medidas de protección que garanticen su integridad física, 
mental y emocional. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 
parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 
fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 

 
 
 
 
Artículo 228.- ... 
 
 
 
 
 
 
I.- Además de las sanciones fijadas para los delitos que 
resulten consumados, según sean dolosos o culposos, se 
les aplicará suspensión de un mes a dos años en el 
ejercicio de la profesión o definitiva en caso de 
reincidencia; y 

 
II.- Estarán obligados a la reparación del daño por sus 
actos propios y por los de sus auxiliares, cuando éstos 
obren de acuerdo con las instrucciones de aquéllos. 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

Decreto 
 
Único. Se adiciona la fracción III del artículo 228 del 
Código Penal Federal, para quedar de la siguiente 
manera: 
 
Artículo 228. Los profesionistas, artistas o técnicos y sus 
auxiliares, serán responsables de los delitos que 
cometan en el ejercicio de su profesión, en los términos 
siguientes y sin perjuicio de las prevenciones contenidas 
en la Ley General de Salud o en otras normas sobre 
ejercicio profesional, en su caso: 
 
I. Además de las sanciones fijadas para los delitos que 
resulten consumados, según sean dolosos o culposos, 
se les aplicará suspensión de un mes a dos años en el 
ejercicio de la profesión o definitiva en caso de 
reincidencia; y 
 
II. Estarán obligados a la reparación del daño por sus 
actos propios y por los de sus auxiliares, cuando éstos 
obren de acuerdo con las instrucciones de aquéllos; y 
 
III. En todos los casos se deberá de contar con la 
opinión no solo de los peritos médicos sino 
también de los peritos en enfermería para hacer 
un deslinde de responsabilidades justo y 
equitativo. Las y los enfermeros deben tener 
acceso a un proceso de denuncia seguro y eficaz 
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No tiene correlativo 

 

en caso de presenciar o ser víctimas de 
negligencia médica, con medidas de protección 
que garanticen su integridad física, mental y 
emocional. 
 

 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. Las autoridades competentes llevarán a 
cabo las adecuaciones conducentes a las disposiciones 
reglamentarias para el cumplimiento del presente 
decreto. 
 

Omar Aguirre. 
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